
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con 
sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Articulo VIII, del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los 
gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de conformidad 
con la Constitución regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así como las normas ¡4~ técnicas referidas a los servicios y bienes públicos a los sistemas administrativos del Estado que por 

( ( su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio; 

Que, el numeral 1) del Artículo 46º de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala como 
y uno de los sistemas administrativos que rige el funcionamiento del Estado al de Gestión de Recursos 

~ Humanos, sistema que está regulado por la Ley del Servicio Civil - Ley Nº 30057, por su Reglamento 
General aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM - y sus modificatorias - y el Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos - Decreto Legislativo Nº 1023. 

Que, el Capitulo II del Título 111 de la acotada Ley Nº 30057, regula la gestión de la capacitación 
estableciendo a través del Artículo 1 Oº que la finalidad del Proceso de Capacitación es buscar la mejora 
del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, 
busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño, siendo 
una ·estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

~~~.ri Que, el Artículo 13º de la misma Ley, señala que las entidades públicas deben planificar su capacitación rr { .- f tomando en cuenta la demanda en aquellos temas que contribuyan efectivamente al cierre de brechas \h 1 • ;. de conocimiento o competencias de los servidores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o que 
'l ,_i-.. r / ºA contribuyan al cumplimiento de determinado objetivo institucional; 

~ / Que, el Artículo 9º del Reglamento General de la Ley Nº 30057, establece que la capacitación tiene 
como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias 
y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y 
las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE, se aprueba la Directiva 
"Normas para la gestión del Proceso de Capacitación en las entidades Públicas" (en adelante la 
Directiva), la cual tiene por finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para la 
gestión del proceso de capacitación, mejorando así el desempeño de los servidores civiles para brindar 
servicios de calidad a los ciudadanos; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 102-2023-GM/MDASA, de fecha 25 de julio del 
2023, se designa a los miembros del Comité de Planificación de la Capacitación de la 
Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 

Que, a través del Acta de Validación del POP de fecha 21 de marzo del 2024, los miembros del Comité 
de Planificación de Capacitación dejan constancia que: (i) se ha revisado el contenido del proyecto del 
POP; (ii) se ha revisado la matriz del PO ~ue nt,ene s acciones de capacitación priorizadas para 

VISTOS: 

El Informe N° 294-2024-SGGRH-GA/MDASA, de la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, 
Acta Nº 001-2024-MDASA-CPC, y; 

CONSIDERANDO: 

,--:,.'"""""' ~ ue, el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de 
;;; eforma Constitucional, establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local con 
;?: 

Alto Selva Alegre, 22 de Marzo del 2024 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 065 - 2024-GM/MDASA 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 065- 2024-GM/MDASA4 
(Pág.02) 

el presente ejercicio fiscal, verificando que las acciones contenidas en dichas matriz sean pertinentes 
• _ con los objetivos estratégicos de la entidad; (iii) se ha verificado la oportunidad de las acciones de 

(~

' capacitación; y, (1v) se ha revisado que las capacitaciones incluidas en el POP no irrogan gasto alguno 
' n el presupuesto institucional de la entidad; 

~ue, la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, a través del Informe Nº 294-2024-SGGRH- 
"J _¡GA/MDASA, de fecha 22 de marzo del 2024, concluye que i) se tiene la responsabilidad de aprobar el 
___./"' Plan de Desarrollo de las Personas 2024 con el objetivo de asegurar la planificación de las actividades 

de capacitación del presente año fiscal, ii) que dicho documento ha sido elaborado en atención a lo 
establecido en la Directiva que regula el proceso de gestión de la capacitación en entidades públicas, 
lo que incluye la validación del Comité de Planificación de la Capacitación; y iii) que el Plan de Desarrollo 
de las Personas 2024 tiene como finalidad garantizar el cierre de brechas de competencias y 
capacidades identificadas en los servidores civiles y, de esta manera, contribuir al logro de los objetivos 
institucionales de la Municipalidad; 
Que, para el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos se entiende por titular de la 
entidad a la máxima autoridad administrativa, siendo el Gerente Municipal para el caso de los gobiernos 
locales, quien aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 5.2.7. de las Disposiciones Generales de la Directiva; 
Estando de conformidad con la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; la Ley del Servicio 
Civil, aprobada por la Ley Nº 30057; el Reglamento general de la Ley del Servicio Civil, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; el Decreto Legislativo Nº 1023 que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil; y la Directiva "Norma para la Gestión del Proceso de Capacitación en las 
Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº141-2016- SERVIR-PE; 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 2024, de la Municipalidad 
Distrital de Alto Selva Alegre; elaborado por la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos y 
validado por el Comité de Planificación de Capacitación, el mismo que se encuentra adjunto como 
anexo a la presente resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, la ejecución y 
Evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas 2024. 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos, presente a 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR a través del correo pdp@servir.gob.pe, el Plan de 
Desarrollo de las Personas 2024 aprobado, dentro del plazo de ley. 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de Información y comunicación, 
la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Alto 
Selva Alegre. 

)J 

' '(> 

\ 
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1. Gestión de riesgo de desastres 

2. Presupuesto púbUc:il ~ ~ 

l:!:oslo OIFE~ 

Estas a su vez se enmarcan en las materias de la competencia del municipio, tales como: 

En ese sentido, la estrategia de capacitación se alinea a los objetivos estratégicos de la 
entidad porque a partir del análisis situacional se busca que el conocimiento y/o habilidad 
adquirida con la capacitación permita el mejoramiento esperado y los resultados que se 
quieren alcanzar. Es así que incluye temáticas como: Inversión pública, presupuesto público, 
abastecimiento, gestión de recursos humanos, ambiente, defensa, seguridad ciudadana, 
integridad, transformación digital. 

El objetivo del PDP 2024 es potenciar las capocidades, incrementar los conocimientos y 
desarrollar habilidades que permitan mejorar el desempeño y el cierre de brechas de 
nuestros/os servidores/as civiles, para así contribuir al logro de objetivos estratégicos y 
mejorar los servicios que ofrecemos a los/as ciudadanos/as. 

Así, en esta etapa de planificación del proceso de capacitación, se han cumplido con las 
siguientes acciones: /) conformación del Comité de Planificación de la Capacitación, ii) 
sensibllizaci6n sobre lo importancia de la capacitación, iii) desarrollo del Diagnóstico de 
Necesidades de Capacitación y iv) elaboración del Pion de Desarrollo de Personas. 

El Pfan de Desarrollo de fas Personas - PDP 2024 de lo Municipalidad Distrito/ de Alto Selva 
Alegre ha sido elaborado teniendo como referencia los objetivos estratégicos 
institucionales, así como las actividades programadas por los órganos o unidades orgánicas 
de la entidad y a las principales brechas identificadas por los entes rectores de Políticas 
Nacionales y Sistemas Administrativos. Para tal fin, se han aplicado los lineamientos de la 
Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas", 
aprobada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR mediante Resolución 
Presidencia Ejecutivo N'l 141- 2016-SERVIR-PE; así como los respectivos modelos de POP y 
otros instrumentos desarrollados poro gobiernos locales. 

La Municipalidad Distrito/ de Alto Selva Alegre es una entidad pública con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, que como gobierno 
local representa a la población de su jurisdiccion y promueve una adecuada prestación de 
servicios públicos locales, así como el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción, encontrándose sujeta a los Leyes y disposiciones que regulan las actividades 
y funcionamiento del sector público. 

Las municipalidades son las instancias de gobierno que mayor cercanía presenta con la 
población. Se constituyen como actores clave en la prestación de servicios que impactan de 
manera directa en la ciudadanía, así como en la articulación de políticas públicas y en la 
planificación estratégica del desarrollo de la localidad. 

l. Presentación: 

MUNICIPALIDAD DISTRIT AL 
DE AL TO SELVA ALEGRE 

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 2024 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE 
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3. Órgano de Control Institucional 

a. Órgano de Can'1tt~flh 

ts: DIFE~ 

2. Órganos consultivos 
a. Consejo de Coordinación Local Distrito/ 
b. Junto de Delegados Vecinales Comunales 
c. Comité distrito/ de gestión de riesgos de desastres 
d. Comité distrito/ del Programa de Vaso de Leche 
e. Comité distrito/ de Seguridad Ciudadana 
f. Comisión Ambiental Municipal 
g. Comité Distrito/ Multisectorial de Salud 
h. Comité Distrito/ de la Juventud 
i. Consejo Participativo Local de educación 

1. Alta Dirección 
o. Concejo Municipal 
b. Alcaldía 
c. Gerencia Municipal 

11. Estructura orpnica: 

"Gestionar la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral 
sostenible y armónico del Distrito de Alto Selva Alegre de manero eficaz, concertada y 
transparente, promoviendo el uso eficiente de los recursos públicos" 

l. Misión: 

1. OEl.01 Contribuir con la calidad de los servicios educativos en el distrito 
2. OEl.02 Promover la gestión ambiento/ en el distrito 
3. OEl.03 Reducir los índices de inseguridad ciudadana en el distrito 
4. OEl.04 Promover la competitividad económica en el distrito 
5. OEl.05 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en el distrito 
6. OEl.06 Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en el distrito 
7. OEl.07 Fortalecer lo gestión institucional 
8. OEl.08 Promover el desarrollo humano y practicas saludables en el distrito 
9. OEl.09 Protección de lo población y sus medios de vida frente a peligros de origen 

natural y antrópicos 

11. Objetivos estratégicos institucionales: 

De esta manera, el POP 2024 se constituye como un instrumento que permite a la 
Municipalidad Distrito/ de Alto Selva Alegre el fortalecimiento del proceso de capacitación 
y, consecuentemente, promover el desarrollo de conocimientos y competencias en sus 
servidores, lo que impactará en la provisión de los servicios públicos municipales. 

3. Gestión integral de residuos sólidos 
4. Implementación de planes de seguridad ciudadana 
5. Servicios sociales locales con respecto a la protección social. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ALTO SELVA ALEGRE ··1 



b. Gerencia de Administración 
i. Subgerencia de Contabilidad 
ii. Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos 
iii. Subgerencia de Abastecimientos y servicios generales 
iv. Subgerencia de Tecnologías de Información y Comunicación 
v. Subgerencia de Tesorería 

vi. Subgerencia de Control Patrimonial y archivo 

7. Órganos de Línea 
a. Gerencia de Administración Tributaria 

i. Subgerencia de Registro Tributario y orientación 
ii. Subgerencia de Recaudación y control 
iii. Subgerencia de Fiscalización 
lv. Subgerencia de Ejecución Coactiva 

~- Gerencia de.Servicios a la Ciudad y gestión Ambiental 
i. Subgerencia de limpieza Pública y gestión Ambiental 
ii. Subgerencia de Áreas Verdes 
iii. Subgerencia de Mantenimiento de infraestructura existente 
iv. Subgerencia de Seguridad Ciudadana 

c. Gerencia de Desarrollo y promoción social 
i. Subgerencia.de Registro c;ivil y Separación convencional 
ii. Subgerencia de Programas Sociales 
iii. Suúgerencia de Grupos Vulnerables, OMAPED, CIAM Y DEMUNA 

d. Gerencia de Desarrollo Económico Local 
i. Subgerencla de Promoción Empresarial y comercialización 

ii. Subgerencia de Participación ciudadana, educación, cultura y deportes 
e. Gerencia de Desarrollo Urbano 

i. Subgerencia de Obras Publicas 
ii. Subgerencia de Obras Privadas y habilitaciones Urbanas 
iii. Subgerencia de Gestión de Riesgos de desastres 

f Gerencia de Estudios y proyectos 

6. Órganos de Apoyo 
a. Secretaría General 

i. Unidad 'iJe Tramite documentario 
ii. Unidad de Imagen Institucional y RRPP 

5. Órgano de Asesoramiento 
a. Gerencia de Asesoría Jurídica 
b. Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

i. Subgerencia de Planeamiento y racionalización 
ii. Subgerencia de Presupuesto 
iii. Subgerencia de Programación e inversiones 

4. Órgano de Defensa Jurídica 
a. Procuraduría Pública Municipal 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE AL TO SEL V A ALEGRE ..• 1 



D.L. Nº 276 D.L. Nº 728 D.L. Nº 1057 Total de servidores 

155 205 102 462 

111. Número de servidores/as civiles que conforman la entidad: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
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